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#31,—Joaquín Cabeza de Vaca y San*
■. = tos Suárez».

:©0S.—-Julio López Sierra. 
r909 .—Consuelo Sánchez Afuera,

—José Herrera Fernández.
■'p'30.—Juan Herrera Fernández.
,¿59.—Ernesto Vilchés.
061.—Pedro Rodríguez Montesinos.

■!063.—María Guerrero López.
>,065.—Carlos ■ Díaz' Guerrero,
069,—Emilio Arta! Fos. 

íéT2,—Aurora Redondo Pérez.

f" 75—María Consuelo Púster Arenal 
77.—Luisa Naranjo.

"•0 .̂—Gloria Fernández Villota, 
,082.— Jaime Drake Atvear.
«983.—Fernando Drake Alvear. 
-085—Valeriano León García.
IÓ71.—Manuel María Danvila Díaz de 

Isla.
1323.—Mariano Jesús Bueno García. 
1355.—Eladio de Agustín y Delgado, 
6305.—Pascual Jarava Ballesteros (Ex 

■ conde de Casa Valiente). 
Barcelona, 16 de Julio de 1938,
El Director general,

P. D.
CONESA

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

DIRECCION GENERAL DE TELE-
COMUNICACION

EDICTOS
i DON VICENTE BELLIDO C-ATOL, 

Jefe de Administración de tébqerá 
 ̂ clase del Cuerpo de Telégrafos e Xns- 

' ítructor de Expedientes ¡del Centro
'de Barcelona. ...
Por el presente se cita y emplaza 

al Repartidor de 2,000 pesetas con def- 
' íjtino en la Estación Telegráfica id© 

lÉanresa clon José Rodríguez Praneóy, 
euyo paradero se ignora, pafá que 
él plazo de quince días, a contar del 
siguiente de la inserción de eite edic
to en la GACETA DE LA REPUBLI
CA y  “Diario Oficial de Cornunicacio- 
£ies’\ .se presente en el Negociado del 
personal de este Centro sito -en el 1. er 
piso de la casa de Correos y Telégra
fos de esta capital, ¡durante las horas 
hábiles de oficinas para recoger y con- ■ 
testar el pliego dé cargos que se le 
formula en el expediente disciplinario 
ftue se- instruye, al citado funciona
rio, por faltas cometidas en ©1 servi
cio de Giro y abandono de destino, 
advirtiéndole que de no comparecer se 
seguirá dicho expediente sin su au
diencia parándole el perjuicio a que 
en derecho haya lugar,

Barcelona, 27 de Abril de 1938» — 
Vicente Bellido. -

;DON VICENTE BELLIDO CAYOL,
. Jefe de Administración. -de tercera 
■clase del Cuerpo de Telégrafos © Ins
tructor de Expedientes del Centro 

' de Barcelona.
Por el presente cito y emplazo al 

4 Repartidor de-1,750 peéetas de la plan-, 
'tilla de Bilbao y'adscrito a los servi
cios del Centro de Barcelona, don 
f̂faágiciaco -Clonzález Bayona, cuyo pa- 

,'teidtro m ipora, para que -en el pia
ló  m  l t  días, a. contar del siguiente -

a la inserción de este edicto en el 
'Diario Oficial de Comunicaciones” y 
GACETA DE LA REPUBLICA, S© 
presente en el Negociado del Perso
nal, sito en el primer piso de la casa 
de Correos y Telégrafos de esta ca
pital durante |as horas hábU^f ele ofi
cinas, para recoger y  contestar el pile-' 
go de cargos que se le formula por 
abandono de destino que contra el mis
mo sigo, ad virtiéndole que de no com
parecer, se seguirá dicho expediente 
sin su audiencia, parándole el perjui
cio a que en derecho haya lugar.

Barcelona, 17 de Marzo de 1938. 
Vicente Bellido,

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
DELEGACION DE LOS SERVICIOS 

HIDRAULICOS DEL PIRINEO 
ORIENTAL

JEFATURA DE AGUAS ,
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el R. D. Ley de 7 de Enero de 1927, 
sobre tramitación a seguir para poder 
obtener concesiones de aguas públicas, 
se inserta a continuación la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Buenaven
tura Costa Font.

Dirección del peticionario: Munta- 
ner, 44$, 5.°, 2.a,

Ciase 4e aprovechamientos Usos in
dustriales. '

Caudal de agua que se pide: 450 1/ 
sefunido), Cuatrocientos ci"cuenta li
tro^ por segundo.

Óorrifónte áe aguante a te dérma-rMáe-- 
‘Tere y sus afluentes, to entes 'de Ca- 
feoners, Concrós y otros.

Términos municipales que' afectan: . 
S etc ases, provincia de Gerona, tramo 
comprendido entre la entrega del to
rrente del Qrri y la Cabana de Pujol.

41 propio tiempo y contorna© fija el 
artículo 11 del expresado R. D. Ley, 
modificado por R. D. de 27 de. .Marzo 
de 1931, se abre un plazo que termi
nará ,a las trece- horas del último de 
loé treinta días siguientes al de la 
publicación de e¡|te anuncio en la GA- 

( oB ta  DE LA R'ÉBUBLICA, para que - 
durante dicho plazo presente el pe
ticionario su correspondiente proyecto 

. en tas oficinas de Xa Jefatura d¡© Aguas 
de la Delegación de los Seryicios Hi
dráulicos del Pirineo Óriental, Via Du- 
rruti, 10 bis, 4.°, debiendo advertir 
que dprante iáiciho plazo se admitirán, 
también, en las mismas oficinas otros 
proyectos que tengan el mismo obje
to que la petición anunciada o sean 
incompatibles con él, y que transcu
rrido dicho plazo no se admitirá nin
gún otro proyectó.

Barcelona, 13 de Julio ele 1938. — 
El Ingeniero Jefe, Javier de Salas, .

, • . ■ " X—197

-DELEGACION DE LOS SERVICIOS
Hid r á u l ic o s  d e l  p ir in e O

ORIENTAL . '
• ’ . JEFATURA DE AGUAS ■

En. cumplimiento ta lo dispuesto en

' el R. ■ D. Ley de 7 de Enero de 1927, 
sobre tramitación a seguir para po
der obtener concesiones de fguas pú
blicas, se inserta a continuación de la 
siguiente nota:
: Nombre del . peticionario: Dolores
Costa Font, Vda. de Morera.

Dirección del ■ peticionario: , Munta- 
ner, 443. 6.°, 1.a.

Clase de aprovechamiento: Usos
industríales. .

Caudal de agua que se pule: Qui
nientos cincuenta litros por segundo 
<550 l./s.)

Comente de agua de qué deriva: Rio 
Ter y sus afluentes, torrentes dé Car
boneas y otros.
■ - Términos municipales que ' afectan: 
Setcasas, provincia de Gerona,' tramo 

■ comprendido entre la' Cabaña de Bu- 
jol y el Torrente deis Bona.

Al propio tiempo y conforme fija 
el artículo 11 del expresado R. D. Ley 
modificado por R. Ü. de 27 de Marzo 
de 1931, se abre un, plazo que termi
nará a las trece horas del último de 
■los ' treinta. días - siguientes _ al de la 
■/publicación de este anuncio en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, para que 
durante dicho plazo presente el peti
cionario su correspondiente proyecto 
en las oficinas de la Jefatura de Aguas 
de la Delegación de les Servicios Hi
dráulicos del Pirineo Oriental, Via Du- 
rruti, 10 bis, 4.°, debiendo advertir que 
durante dicho plazo se' admitirán tam
bién en las mismas -oficinas otros pro
yectos que tengan el mismo objeto 
que la petición anunciada o ¡sean -in
compatibles con él, y que' transcurri
do dicho plazo no se admitirá ningún 
otro proyecto.

Barcelona, 18 de Julio de 1938.
El, Ingeniero Jefe, Javier de Salas.

X—198
- • ■... . • . . .  ?

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

D O N  FERNANDO FERNANDEZ 
GARCIA, Secretario Instructor Re
lator del TribunalPermanente del 
Ejército de, Andalucía,'
Hago saber; Que en la causa núme- 

■ mero dos, - de mil novecientos' treinta y 
• siete,' seguida contra -el Mayor don 
Francisco Maroto del Ojo, por el • de
lito de desorden público y en providen
cia de esta fecha'he acordado citar a 
don Benito Vizcaíno Vita, que fué Se
cretario del Qobíernq Civil d-e la pro
vincia de 'Almería y cuyas demás cír- 

' cunstanclas personales se ignoran, pa
ra que comparezca ante este Juzgado. _ 

-dentro del plazo,-de-diez días a- partir 
del de la publicación del presente, pre
viniéndola que, de no Lacerto, lo para
rá ti perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho. » •

Baza, 6 de Julio de 1938. — El Se-' 
cretario Instructor (ilegible).-.

' J. M.—2.184
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JUAN BAUTISTA LLÓPIS LABIO, 
marinero del Regimiento Naval nú» 
mero 1, procesado por el delito de de
serción, de causa numero 521 del año 
actual, en la actualidad ausente, com
parezca en el término de 30 días a 
partir de la publicación de esta re
quisitoria ante el Ju&z Instructor Co
mandante de Infantería de Marina, 
don Luis Fernández Ortega, en Inten
dencia de Marina (Puertas de Murcia), 
residente en el segundo piso, para res
ponder a los cargos que le resulten en 
la causa que por <el expresado delito do 
deserción se le instruye, bajo apercibi
miento que, de no efectuar su presen
tación en el plazo citado, será declara
do rebelde.

Cartagena, 9 de Julio de 193'8. —-  
V.¡° B.°, — El Juez Instructor, Fernán
dez Ortega. — El Secretario, Jesús Na- 
dah

J, M.—2.185

GABRIEL MIRADLES SEGARBA 
marinero del Regimiento Naval nú
mero 1. hijo de Antonio y de María, 
natural de Albocácer (Castellón), do
miciliado últimamente en Albocácer, 
de estado soltero, 28 años de edad, 
procesado por el delito de de
serción, de causa número 524 del año 
actual, en la actualidad ausente, com
parezca en el término de 30 días a 
partir de la publicación de esta re
quisitoria, ante, el Juez Instructor, Co
mandante de Infantería de Marina, 
don Luis Fernández Ortega, en Inten
dencia de Marina ,
residente en él ¡segundo piso, para res
ponder a los cargos que le resulten en 
la causa que por el expresado delito de 
deserción se le instruye, bajo apercibi
miento que, de no efectuar su presen
tación en el plazo citado, será declara
do rebelde.

Cartagena, 9 de Julio de 1938. — 
V.° B.°. — El Juez Instructor, Fernán
dez Ortega. — El «Secretario, Jesús Na
dal,

J. M.— 2.186

.b .

' <MNjES SERRANO GARCIA, solda
do del Regimiento Naval número 
;Cno, hijo de Ginés y de Javiera» 
procesado «por el delito de deserción 
de causa número seircientos nueve del 
año 1937, en la áptualidad ausente, 
comparezca en el término de 30 días 
a partir de la piibilteácíón de esta re
quisitoria ante el señor Juez Instruc
tor Comandante de Infantería de Ma
rina, clon Luis Fernandez Grítela, *§11 
•Intendencia de Marina ((Puertas do 
Murcia), residente m  el segundo -pi
so para responder a ios cargos que le 
resulten en causa que por el expre
sado delito de deserción se le ins
truye, bajo apercibimiento que de no 
efectuar &u presentación en el plazo 
¡citado, será declarado rebelde.

¡Cartagena, 9 -de Julio de 19-38. ~  
YÜstô  Bueno. ~  M  Jú^Jhitr^tor,

Luis Feniande®.~Bl Seoreterio, Josús 
Nadal. . ,

J. M,—<2.187

DON RAFAEL PASTOR F’ONT, Juez 
Permanente de la M a  Republica
na © Instructor del¡ 'espediente por 
¡pérdida del nombramiento del ¿Cabo 

. «de cañón Alejandro Cobos Luique, 
Hago saber: Que justificado el ex- 

travio de dicho documentes vengo en 
d©parlo nulo y sin valor ni efecto al" 
iguno, iincurriendo en responsabilidad 
la ¡persona que, de poseerlo-, no lo en
tregar© o hiciere uso de él.

Dado en Cartagena, a 4 de Julio 
de 1938.— El Juez Permanente de la 
Flota, Rafael Pastor.’

J9 M.— 2,188

✓ •-------- —>

DON RAFAEL PASTOR .PONT, Juez 
Permanente de la Flota Republica
na e Instructor del expediente por 
pérdida del nombra,miento deh fo
gonero preferente Ricardo Pontin 
Cortés.
Hago saber: Que justificado el ex

travio de dicho documento, vengo en 
dejarle nulo y sin valor ni efecto al
guno, incurriendo en responsabilidad 
la persona que, de poseerlo,, no lo en
tregare o hiqieré usó' de éb 

[Dado en Cartagena, a 4 de Julio 
de 1938.— El Juez Permanente de la 
Flota, R afael Pastor.
' y-

DON' MANUEL FIX5EES-VILLA^OL 
; Y RlvfeiS, Abogado y 'Secrfetario 

del juzgado de Instrucción de 
Baeza. -
CERTIFICO: Que en el- expediente 

número 154 de 1938 dtel Tribunal Es
pecial de Guardia de Jaén, teríruíd© 
por alteración de precios, se ha ¡dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento 
v parte dispositiva literalmente inser
to® son como sigue:

"''SENTENCIA — En la ciudad de 
B&efa, «a de Julio 4dfe mil nove
cientos treinta y ocho. El Sr. D. Re
dro de Haro Sánchez, Juez de Rrímera 
Instancia accidental de la násfna y 
su partido, asesorado del¡ Letrado doñ 
Canos López Obrero y delegado para 
la tramitación del juicio a que este 
expediente se refiere, habiendo visto 
las -presentes actuaciones incoadas ¡a 
virtud de denuncia del Inspector de 
Policía dé esta ciudad por haber sMo 
detenida el día 24 ¡del pasado Junio 
María Josefa Amadora Cortés por 
vender cadejos de Mío al precio de 
una «peseta veinte y cinco céntimos en 
la vía pública, habiendo sido parte 
el Ministerio Fiscal.

FALLO: Que debo condenar y con
deno a la denunciada María Josefa 
Amadora Cortés a ocho días de arres
to en la cárcel de este partido y apa- 
reciendo que tiene cumplidos con ex* 
beso dichos días, póngasele ihmedia*

fámente en Ébertad, librándose é l; 
oportuno mandamiento al Jefe ¡d© Xa 
Prisión Preventiva de este Partido; 
entrégamele a la ¡denunciada la oantl" 
dad que le fué intervenida y remitan- 
se a la Consejería de Abastos de este 
población los seis cadejos de hiló ocu« 
pádos a Xa misma.

Notifíquese esta resolución a las 
partes, dándosele la publicidad" qxm. 
determinan la$ disposiciones vigentes^, 
remitiéndose copia «literal de fa másmC 
al Unió. 8r. Director General de Abas
tecimientos y ai Presidente del Tñ« 
bunal Especial de Guardia de ^te  
provincia como tiene interesado.

A sí por «esta mi sentencia definiti
vamente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo en unión del asesor. — P« 
de Haro..—Ldo, Carlos L. Obrero. —  
Ambos con lúbrica.

Y para que conste en cumplimien
to de lo ordenado y se publique en 
la GACETA D(E LA REPUBLICA, ex
pido la presente que firmo en Baeza,- 
a dos de Julio de mil novecientos tñein* 
ta y ocho. — Manuel Villanía!,

■ 1.551

FRAU LLODRA (Angel), cuyas de-¡ 
más circunstancias y paradero ge 
noran, y únicamente que es conductor; 
de autocamión afecto al Parque Mó
vil de Alicante, comparecerá en el tér
mino d¡e diez días, «ante el Juzgado 
de Instrucción de -Chinchón, .para pres
tar declaración en sumado núm. 90 

’ de 1938, por danos; bajo apercibimien- • 
¿o cler incurrir en la multa d e
pesetas. ....
! Chinchón, '30 -de Junio
El Juez de Instmcción, Jesús -Muñoz*.-
—El Secretario, «Pedro Martín.

J. O.—1.553
« í t

HABAS CAMACHO {Eugenio}’, sol*] 
dado del 89 Batallón de la 23 BrigaJ 
-da Mixta, cuyo paradero se descono»* 
ce, comparecerá en el término de -dtejf; 
días ente el Juzgado de instrucción dd 
Chinchón, para recibirte declaración 
en sumario que se sigue'con el aaúme* 
ro 42 de 1938, ofrecerle el procedimien .̂. 
to y ser reconocido por lom MéS-coáj] 
bajo apercibimiento de pararle el peté-- 
juicio a que haya lugar. <¡

Chinchón, 4 de Julio de 1938. — 0 j  
Juez de Instrucción, Jesús Muñoz. ~*:j 
El -Secretario, Pedro Martín. 1

j . ¡
1 ■'< V"

Fi^NANDBZ GARCIA (Alejandro)! 
conductor de automóvil, cuyas Jemápj 
c r̂cunstapoiás y -pagadero se Q^conqí } 
con, comparecerá en el término ^
!̂íaí anfé él Juzgmldo de testraócíón di 

Chinchón, a fin de prestar decWaciÓp 
en sumayio número 60 ¡de 1988, por . 
sienes dé Valentín Díaz Sánchez, y  
caerse de la camioneta que cqnduc^ 
dicho individuo,* bajo 
de inteurrir en 14 multa de 5 a 50 ^  
sefcag. y

Chtechón, 7 de Julio <|e J938, rs-Jt'
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Juez de Instrucción, Jesús Muñoz. —  
$31 Secretario, Pedro Martín.

J. O.—1.554

1 _ -

DON FRANCISCO BANUtLS MIÑA-
NA, Juez de Instrucción interino en 

' la ciudad ide Gandía y su partido.
Por ¡la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Juan 
Galán Armada, de 23 años, casado, 
escribiente, Comandante que fué de 
Milicias, hijo de Alfonso y Fernanda, 
natural de Madrid, domiciliado última
mente en esta ciudad, procesado en 
él sumario que se instruye en este 
Juzgado con el número 38 de 1938, so- 
S>re falsedad y otros, comparecerá ante 
este Juzgado dentro del plazo de diez 
¿tías, a contar desde la inserción de 
ía presente en la GACETA DE LA  
REPUBLICA y “Boletín Oficiar' de 
esta provincia, para notificarle el au
to de prisión provisional sin fianza 
dictado en la pieza separada de tal 
Sumario, y constituirse en prisión; ba
lo apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde y le pa
rarán los demás perjuicios que haya 
lugar en derecho.

Gandía, a nueve de Julio de mil no
vecientos treinta y ocho. — El Secre
tario (ilegible).

J. O.—-1.555

SENTENCIAS

DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ, 
Secretario de la Sala sexta del Tri
bunal Supremo7"

* ^CERTIFICO: Que en el libro de
Sentencias de esta Sala se encuentra 
la qíie ■ íitef alimente transcrita, dice 
así:

“Tribunal Supremo. — Sala Sexta.
«—Sentencia. —  Exornos. señores Pre
sidente, D. José M.a Alvarez M. Ta- 
í&driz. —  Magistrados, don Juan Ca- 
miín y Angulo. —  Don Femando Be
renguer y de las Cajigas. —  Don Ri
cardo Calderón Serrano. —  Don Juan 
José González de la Calle. V

En la ciudad de Barcelona, a trein
ta de Junio de mil novecientos treinta 
y ocho.

Vista ante esta Sala de Justicia 
Militar,, Sexta <M Tribunal Supremo, 
la causa procedente deSi Tribunal del 
IV  Cuerpo de los del Ejército del Cen
tro, seguida en juicio ordinario por 
presunto cielito de deserción, al cabo 
'de carabineros Andrés Hernández Ló
pez, de la sesenta y cinco Brigada 
Mixta, trece Batallón del Instituto, 
hijo de Andrés y Manuela, natural 
Ide Aümeriía, panadero, nacido en doce 
qe Febrero de mil novecientos diez y 
tóete, sin que consten otra instruc- 
Khón o antecedentes, según se dedu
ce de las actuaciones; pendientes an
te Nos éR virtud de disentimiento sur- 
éído «en trámite de aprobación de 9e¡ür 
ten cia.

1.° RESULTANDO: Que tó proCe-

Sdo Andrés Hernández López se au- 
ntó de su destino sin permiso de 

|us superiores, cuando su Compañía 
Se encontraba acampada en Humanes,

el día siete de Noviembre de mil no
vecientos treinta y siete, reintegrán
dose a la misma el día dos de Diciem
bre siguiente, alegando que el haberse 
ausentado sin la correspondiente au
torización fué efli deseo de ver a su 
madre que se encontraba enferma a 
consecuencia de una fractura díe pier
na que se produjo con motivo de ba
jar a un refugio durante un bombar
deo de la aviación facciosa en Alme
ría, pero que tuvo noticias por una 
carta. Hechos probados.

2.o RESULTANDO: Que el Tribu
nal inferior con fecha veinticinco de 
Abril dél presente año, dictó senten
cia absolviendo al acusado por enten
der concurría a su favor la circuns
tancia eximente de fuerza irresistible, 
su buena conducta, su ignorancia de 
la responsabilidad en qiüe incurría, su 
antifascismo probado, su afección al 
régimen y el haber desaparecido la 
ejemplaridad que en estos fallos se 
persigue, dado el tiempo transcurrido 
entre la fecha de autos y el momento 
en que se le juzgó; de cuya senten-, 
cia disintieron el Jefe del Ejército del 
Centro y el Comisario Inspector del 
mismo por entender, como el asesor 
Jurídico, que no constituía el moti
vo en que Se fundó el procesado para 
cometer el hecho perseguido, la cir
cunstancia de exención de fuerza irre
sistible, única nombrada, en la Sen
tencia y que las circunstancias par
ticulares de carácter subjetivo que 
concurrieron en el acusado no pueden 
eliminar la culpabilidad de éste, sino 
a lo sumo tener la significación de cir
cunstancias de atenuación conforme 
aft artículo ciento setenta y tres del , 
Código Castrense. ■ ■ .... ■ -

3.o' RESULTANDO: Que recibidas
las actuaciones en este Tribunal Su
premo, en virtud del disentimiento 
planteado, y dadas a trámite, el Mi
nisterio Fiscal en el acto de la vista 
ante esta Sala, sostuvo que es inapli
cable la circunstancia eximente de 
responsabilidad de haber obrado ©1 en
cartado violentado por fuerza irresis
tible y pidió se condenara al procesa
do como autor de un delito de deser
ción comprendido én el artículo pri
mero, apartado c) del Decreto de diez 
y ocho de Junio de mil novecientos 
treinta y siete a la pena de doce años 
y un día de internamiento en campo 
de trabajo y accesorias legales, a lo 
que se opuso la defensa por estimar 
que procedía la absolución de su pa
trocinado por no haber incurrido en 
delito y estar exento de responsabi
lidad con sujeción a las circunstan
cias novena, del artícutlo octavo del 
Código ¡Penal en relación con el. cien- 
to setenta y  dos del de Justicia Mi
litar.

Siendo Ponente el Excmo. Sr. Ma
gistrado don Fernando Berenguer y 
do las Cajigas.

I  CONSIDERANDO: Que dados
los hechos declarados probados, es per 
tinento afirmar qu>e eH¡ procesado An
drés Hernández López tuvo y  realizó 
el propósito de faltar a tres listas 
consecutivas de ordenanza, sin autori
zación ¡superior; faltas consecutivas 
que son precisamente integrantes del 
delito de deserción, siquiera el proce

sado no tuviera el propósito de aban
donar definitivamente las filas.

II CONSIBEiRANDO, en conse
cuencia, que habiendo faltado el acu
sado a tres listas consecutivas de or
denanza es culpable, en concepto do 
autor, 'de un delito de deserción al 
frente del enemigo, previsto en el De
creto de diez y ocho de Junio de mil 
novecientos treinta y siete, artículo 
primero, apartado c) y sancionado en 
el artículo tercero del propio decreto 
y que él conjunto de circunstancias 
personales y de hecho concurrentes al 
caso hacen de estimar la contraven^ 
ción en que el acusado ha incurrido 
adecuadamente sancionada con la im
posición de la pena en su grado mí
nimo.

H I CONSIDERANDO: Que, con
forme tiene declarado este Tribunal, 
la fuerza irresistible que puede moti
var exención de responsabilidad, se
gún el artículo octavo, número nueve 
del Código Penal ha cte ser de ca
rácter físico o fisiológico, pero no de 
índoGie psíquico;, por lo cual es de de
sestimar la invocada a favor del acu
sado sobre él supuesto, ni siquiera de
mostrado, da un vehemente deseo de 
ver a su madre enferma.

VISTA la disposición citada, los De- 
cfetos del Ministerio de Defensa Na
cional sobr¡e destino a Unidades disci
plinarias y demás concordantes de ge
neral aplicación.

FALLAM OS: Que en resdlución
del disentimiento surgido y revocando 
totalmente la sentencia disentida, de
bemos condenar y condenamos al ca
bo de carabinero^ Andrés Hernández : 
López, a la pena de doce años y un

trabajo,, con abono de todo el tiem
po de prisión preventiva que haya su
frido & las resulta® de está causa 
y  a las accesorias de expulsión dett 
Instituto de Carabineros y  de destino 
a Unidad disciplinaria durante la ac
tual campaña; unidad que habrá de 
ser de combate, porque dados sus an
tecedentes no permiten tacharle de 
desafecto al régimen.

Devuélvase la causa a la Autoridad 
Judicialt de que procede con certifica
ción literal de esta sentencia para 
ejecución, y publíqueSe en la GACE
TA  DE LA  REPUBLICA y “Boletín v 
de Jurisprudencia del Tribunal Su
premo". ‘

Así por epta nuestra sentencia irre
vocablemente juzgando, lo pronuncia
mos, mandarnos y firmamos.

José María Alvarez. —  Juan Camín. 
—  Femando Berenguer. —  Ricardo 
CaTJderón. —  Juan José González de 
la  Calle. —  Rubricados. ^

DON ANTONIO SERRAT Y  DÉ íAR- 
GIiLA, * Secretario d e la Sala Sexta 
del Tribunal Supremo.
GERTlIiFIGO: Que en el libro de 

sentencias de esta Sala se encuentra 
la que literalmente transcrita dice asi:: 

Tribunal Supremo.—I3ala 6.a. Senten
cia. Excmos. (Sres. Presidente don José 
María Alvarez M. Taladriz. —  Mar 
ígistrados. ■— Don Juan Camln de Aa-
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-— Bou Pornamdo Berenguer y 
»  l&s JGajigas. —  Don Ricardo Gal- 
feaste Serrano, ~— Don José González 
$© Xa (Míe, —  En la ciudad do Bar- 
Mona, a veiiitiitrés de Junio de mil 
Novecientos treinta y ocho.

“Vista la cau^a númer o dos cientos 
©efe, d© mil novecientos treinta y 
OCfh'O, . seguida ante el Trib u n al Mil i- 

. itar P entran ente del VII Cuerpo de 
Ejército al moldado del ciento ochen
ta y seis Batallón de ¡la cuarenta y 
©ierte Brigada Mista, Emilio Aireñas 
(Juárez por supuesto delito de inuti- 
!á¿&cilón yol untarla ¡para el servicio, la 
que .penda ante Nos por haberla ele

vado el citado Tribunal en razón de 
Ho haber sido aprobada la sentencia, 
recaída en autos por las AutcridaJde>s 
Militaros del Ejército de Extremadura-,
* RESULTANDO: Que iniciada la pre
sente causa en comprobación del he
cho denunciado en telegrama de 
Veintisiete do Octubre de mil novecien
tos treinta y siete (.folio uno), envia
do por el Mando del ciento ochenta 
(y seis Batallón al de la cuarenta y 
jBtetie' Brigada, en cuya comunicación 
tee señalaba que el solidado Emilio 
Arenas se había herido en. un®, mano 
ai parecer intencionadamente, se han 
^practicado distintas diligencias, pero 
nin g u n a d e ©Ua>s: en c aminad a s a de
terminar si el lesionado ha quedado 
curado y útil o inútil para el servicio

Lno altante la falta de tal elemenr 
esencial, el procedimiento fué de- 

Nlaraidó completo de instrucción .(ifo- 
Utos diecinueve vuelto y veinte), y se 
dispuso su vista y fallo, lo que tuvo 
íiúgar #  día uno de noviembre, de .mili

 AA-s , aojr.. jm JÜtím
íhÉiaii Popuíar de Guerra constituido 
en los Navalmorales, que dictó sen
tencia ©a la misma fecha y en la qif© 
Condenó al acusado, como autor de 
un detilo de aiitomutilación volunta
ria ” a la ¡pena de muerte.

RESALTANDO: Que la aludida sen
tencia. fué aprobada por las Autori
dades del VII Cuerpo de Ejército, 
mas pasada la causa al Asesor Jurí
dico del Ejército de Extremadura im
pugnó la celebración del Tribunal 
¡Papular en la fecha de uno de No
viembre citado en la que regía el De
creto de 21 de Octubre anterior, 
que extinguió los Tribunales de re
ferencia, sustituyéndolos por lo s  
tribunales Militares Permanentes 
y en tal virtud, señaló, no pro- 
|e*día la aprobación de la sentencia. 
$51 M&^do del Ejército de Extremadu
ra, y Comisario respectivo, declarar pin 
./Nula Xa sentencia y remitieron las 
actuaciones para revisión al Tribunal 
permanente dei VII Cuerpo de Ejér
cito a la sazón constituido, y este 
Tribunal, previa audiencia del Fiscal 
Jurídico Militar afecto al mismo, de
claró que la pretendida nulidad de 
actuaciones señalada por el Mando, 
así como ei recurso de revisión eran 
(declaraciones que excedían de las fa
cultades de aprobación de sentencia 
que tienen otorgadas' por la ley las 
«tutor id ades Militares y que tenién
dose ptfr no aprobada la resolución se 
¡¡pord&ba ©Jeveción a $©tf i&jf- fiepr

-a, lo que. en efecto se cumplió se
guidamente.

RiÉSOTAjNiDOí- Que celebrada vista 
¡pública ante esta Bala, el representan
te de la Fiscalía General de la Re
pública solicitó la declaración de nu
lidad ele actuaciones y su reposición 
a sumario, porque se había omitido 
diligencia que como la <je reconoci
miento. de utilidad o inutilidad del .le
sionado, era indispensable para, for
mar prueba; habla actuado un Tri
bunal Pojpular de Guerra que como 
todos los de su clasé, estaba extin
guido en ja fecha d-e su constitución, 
muy posterior a la publicación del De
creto ley de veintiuno- de Octubre de 
mil novecientos treinta y siete y final
mente, la autoridad ■ Militar * había 
producido declaración cl@ nulidád de 
actuaciones y decretado la revisión del 
proceso ,para lo que no tiene facul
tades. Da defensa del procesado se 
adhirió a la petición fiscal.

VIBRO: Siendo Ponente el Magistra
do Exorno. Sr. D. Ricardo Calderón 
¡Serrano.

€)ON!SfflD¡E:RANDO>: Que &l delito-
'perseguido en esta causa, y con im
propia denominación aludido en la re
solución consultada, es el de inutili
zación voluntaria para el servicio y 
este, como e& texto definidor de su 
existencia, artículo doscientos noven." 
ta y dos del Código de Justicia; Mir 
litar, no alterada su conceiptuación por 
el del artículo sexto del Decreto de 
dieciocho je Junio de mil hoveciéntos 
treinta y siete, se caracteriza, en es
tado de consumación? ¡por la adoiióm, 

Realizada por individuo dé !& cías© del 
 ̂tropa _ . , q u e v o l u n t a i i a m e | i -  ¡ 
t@ para eximirse diT“léí^1o~ y su ■ 
frustración por la realización de ac
tos  ̂írxtencioiiailes que habían dq pro
ducir la ihut&M¡aid del lesionado para 
el servicio f  que no la determinan pqr 
causas ajMas a su vofiimtad, de donde 
resulta ser elemento indispensable pa
ra la calificación en grado <M delito 
y aun para su existencia y compro
bación, que pericialmente, eon infor
me de (profesores mMleaa, se contras
te si el lesiona/do está, enfado y ha 
quedado inútil o útil para el servicio. 
Esto supuesto y siendo patenté la fal
ta del aludido reconocimiento méd|~ 
©o, según m señala en el primer ré- 
sultando e hizo notar lá Representa"- 
cion de. la Fisc&Ma General de la 
República en su informo de vísta ante 
la Sala, surge conforme fi lo dispues
to en los aAculos seiscientos dos y 
seiscientos tres del Código pepal Maft 
cial citado y a la doctrina áeñt&da por 
la Sala, entre otras, de su© séáténcíaf, 
©n las veintitrés y Vfiptíséis df 04-  

tubre de m|l hovecientóé treinta f  ¡̂¡|. 
te, veántisiéte y veintiocho de Atril y 
mee de íégjo deí corríSate año, jno* 
tiVo. insubSÉ^ble d© ¿todadt de actua
ciones, ja qué córre^)oáde deólarhr a 
estf, Sata por estarle áfoibuídas ffigCfo- 
@1 Decreto-ley de once dé Mayo de mil 
novecientos treinta y uñó, las faculta
des, qué al .citado Código castrense 
señalaba al extinguido Óónsejo Supre
mo de Guerra y Marina y en su con
secuencia debe declararse nulo lo ac
tuado a partir del folio diecinueve

vuelto inclusive y reponerse al estado 
de sumario con devolución del procer 
dimienito al Tribunal inferior para 
practica d© la diligencia indicada y su 
tramitación con arreglo a derecho.

CONSIDERANDO: Que por correa 
pender asimismo a esta Sala Jas fa^ 
cultades de velar por la pureza del, 
procedimiento y de resolver con pie*.' 
ña jurisdicción las cuestiones que lé, 
someten las partes, contribuyendo al' 
esclarecimiento de ellas, y señalando 
la doctrina á seguir en cada caso, ea 
útil determinar,' según ya señaló ®m\ 
su sentencia de veinte- de Junio cow’ 
rriente, que el Decreto die veintiuno 
de 'Octubre de mil novecientos tr einta 
Siete a partir de su publicación en 1%: 
GACETA del siguiente día, extinguió,' 
totalmente los Tribunales Populares de 
Gueúrá substituyéndolos por los Trí*C 
bunales Militares Permanentes y po  ̂
con îiguiente • la constitución del Tribus 
nal Popular de los Navalmorales, el 
uno de Noviembre de mil novecientos 
treinta y siete es nula, sin que ceta 
declaración competa hacerla a las Au-s 
toridades Militares del Cuerpo de Ejér
cito, ni d© Ejército, pues •©lilas, según 
di artículo trece del citado Décreto de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
siete, tienen solamente, en cuanto é  
trámite posterior a la sentencia, la s ' 
facultades de aprobar o disentir dé 
los fallos de los Tribunales Militares, 

CONSIDERANDO: Que señalado un 
motivo insubsanable de nulidad de ac¡* 
tuaciones, hay impedimento absoluto 
de entrar la Sada en ed fondo ded asun  ̂
to y dictar sentencia, respecto a losé 
hédaps perseguidos, su calificación g  
sanción. •-’ ,

VTSTO®̂  ̂lW  -aaúcnlós 
y uno, ciento setenta y cuatro, dos* 
cieMos noventa y dos, cuatrocientos 
tíéCé, cuatrocientos quince, sed ciento '̂ 
<áos, séÍf<#hios trm  áel Óóoigo d© Ju#! 
ticiá Mijítar; Dépéto Ley de ohée dfit 
Mayo mil novecientos treinta %  
uno; Débretos áe diez y ocho de Ju* 
nio y veintiuno de Octubre. de mñ no« 
vecii^ías tíreinta y siete. f

BAIiLéíiítí'i: #0  debemos declara^' 
y d|c|aJ'áiñós ái¿i'd'aíd d¡e lo actuadíf 
a ,p%Aif dél folio diecinueve vuelto 
duáivé, odx\ reposición del prooédimiep 
fe ají éstasto de ¿umsirio para prá^t 
tícá de la d|li¿e«ía |íériGáaii de reco  ̂
nócimíénto ddl ¡©Monido Emilio Are-.

áuáréz ñor dos profesores médicos 
que determíne  ̂ si ha curado de la© 
lésiéñes de auto© v sm. ést&do de ú¡fcl« 
Iiídad o Jhutfjidad para el servició  ̂
efectuada esta diligencia m  practica** 
rán la® que se deriven como perti* 
nient̂ a y m  general aa. ̂ Nrazpitalrá/:>«í 
procedimiento con arreglo a derecho.

Líbrense los teatimonios prevenido^ 
y remítase uñó áe ellos coñ la caú^l 
al Tribunal de procedencia para cum<« 
piianiento.

AÜ  por esta nuesifeñaí. mmtom&fc 
se publicará en la <3áC5ETA, DE L#' 
ÍiBPUB]pídA, ficíetta ¿(e Júrisprud^»'; 
<jsa y  Óolecoloti Legislativa, lo i ié *

fúnáamos, máfidamos y firmamoá 
cié Maríli. Áiv& rm , — Juan 

¡ —FerNtedó' Berengúer.—lU^axdo CaK 
deMn. — - Juan Jósé oéesmm m  m  
Calis. — KabrtcaWoá
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. DON ANTONIO SERRAT Y  DE AR-
GILA, Secretario de la Sala Sexta
del Tribunal Supremo.
CERTIFICO: Que en él libro de

sentencias de esta Sala se encuentra 
ra que literalmente transcrita, dice 
así:

“Tribunal Supremo. :— Sala Sexta.
•—'Sentencia. —  Examos. sañores Pre
sidente, D. José M,a Alvarez M. Ta- 
ladriz, —  Magistrados, don Juan Oa- 
min y Angulo. —  Don Fernando Be- 
renguer y de las Cajigas. —  Don Ri
cardo Calderón Serrano. —  Don Juan 
José González de la Calle.

En la ciudad de Barcelona, a siete 
¡de Julio de mil novecientos treinta 
y ocho.

Vista la causa seguida por la Ju
risdicción de Marina a(l marinero fo
gonero Fernando Rodríguez García, 
por supuesto delito de pérdida de sa
lida de buque, que pende ante Nos por 
disentimiento del Mando y Comisario 
de la Escuadra respecto a la senten
cia recaída en la causa.

RESULTANDO: Que en la senten
cia *de veintiséis de Febrero de mil no- 
pecientos treinta y ocho, del Tribunal 
Popuitar constituido en Cartagena fue
ron declarados esencialmente hechos 
probados, los que con el propio carác
ter fija esta Sala, a saber: El vein
titrés de Agosto de mil novecientos 
treinta y siete se encontraba surto en 
aguas deíl puerto Barcelona el1 bu
que '‘Almirante Miranda” y el pro
cesado, que pertenecía a su dotación, 
¡sailió franco de servicio con obliga
ción de regresar ai buque a las ocho 
de 14 noche de!í citado día, más ha
biendo encontrado un familiar suyo y 
liado en que con automóvil llegaría 
& 'embarcar a la hora prevenida, estu- 
'vo de visita en casa de unos familia
res y cuanído se decidió a ir al puerto, 
y  a pie, por haberle faltado el coche, 
había sabido el buque a la mar y ®e 
presentó seguidamente a las Autori
dades locales de Marina. Estos hechos, 
Reputó el Tribunal, en su sentencia, 
que no habían sido realizados inten- 
Óionadamente y dediaró que no cons
tituían. delito, con lo que absólsvió li
bremente al procesado.

El Auditor de la Escuadra estimó la 
senltepícia ajustada a derecho y le 
Otorgó su aprobación, más el Mando 
$ ;e ja Éscuáclra _ j  el Comisario poli- 
tico ídirintieron de la sentebcja,, afir
mando que los hechos, por la trascen
dencia que tienen en la actualidad, de
bían Ser reputados constitutivos de de
lito y considerando áutor responsable 
¡fel aCUsádo debía ser condenado a 31a 
pona de cuatro años de sep’aración de 
ta cphyiyenoia social.
1 Jt^ÜI/TAjSTDÓ: Que al evadas las
^c&uáciones 4 esta Sala Sexta se ®ó  
¡já tráimite éí disenso, celebrándose 
j Vista pública en la que el representan- 
íte ge Fiscalía General de la íte- 
Lpúbpca sostuvo, que el delito perSe- 
fguido era de tipo formal, con lio que 
fpas|aba que hubiera faltado el proce- 
í Éádo a la salida del buque a la mar, 
isin causa ilegítima y no ©ña tal la 
acompañar a unos familiares para que 
Se dieran perfectas las características

de la infracción y ésta fuera im
putable por razón de cu'pa y en 
concepto de autor al en/cartado, al que 
debía imponérsele la pena de dos años 
de internamiento y accesorias, con re
vocación de la sentencia. Por di con
trario, la defensa del procesado sos
tuvo que la pérdida de salida del bu
que se debía a un motivo fortuito y 
por ello y ser evidente la falta de in
tención de su patrocinado en no estar 
presente a tiempo ele la salida de la 
nave al ¡mar, debía declararse que los 
hechos no constituían delito alguno y  
absolverse libremente a su patrocina
do con confirmación de la sentencia.

VISTO siendo Ponente e(l Magistra
do Excmo, señor don Ricardo Calde
rón Serrano.

CONSIDERANDO: Que el/ delito
perseguido, como la denominación con 
que lo señala el texto legal del nú
mero primero de'l artículo ciento se
tenta y nueve del Código de Marina 
y tiene determinado esta Sala, entre 
otras de sus sentencias, en las de diez 
y seis de Mayo y seis de Junio úl
timos, (se caracteriza por no estar pre
sente el marino sin causa justificada 
a la salida, de su , buque a la mar, 
con lo que es elemento determinádor 
deü delito o de su inexistencia, si el 
motivo de la ausencia eetá o no jus
tificado, desde el punto d!e vista del 
servicio, en ¡relación con el deber de 
estar presente el culpable a lia salida 
de la nave y llevando tal concepto al 
caso de autos, claramente se percibe, 
qtie ©1 haberse dedicado di acusado a 
visitar a sus familiares y a estar con 
ello tiempo que ¡no Ule permitió, .en 
términos ordinarios estar preseptej|_ 

" la  hora prevenida y de real salida del 
buque, no es cauda legítima, ni que 
justifique su falta e infracción, 0.a que 
es de estimar cometida con culpji pu
nible, elemento informador y repre
sentativo de la voluntariedad en lá 
acción típica legal, & que se peñere 
©1 principio contenido en e| .párpalo 
tercero del artículo primero del propio 
Código Penal de ía Armáda,y, por to
cio, se deduce como procedente la te
sis acusatoria sostenida por la Fisca
lía Gepqrál de la  Refpúbligg, en apoyo 
(del v  es pertinente, no
áámitír da solicitud de defépa# due 
por otra parte, tampoco podía reco
gerse, pues., lo fortiutq eé lo qtíe ho 
se ha podido .prever q previsto, no se 
ha podido evitar, pero no tiene tal 
carácter lio Ocurrido ál acusado, que 
era fácilmente previsible y evitable 
con una efementa’l diligencia y en con» 
alusión 'debe ¿‘evocarse la /sentencia 

• absolutoria y dictar otra de condena 
del prócésado, como autor reSponsabilie 
del calificádo delito. •/

CONSIDERANDO : Que en cuanto
a |a ajpreciacióxr «de Mrcunstaneiás imo- 
dificátívias de responsabilidad criminar 
dél procesado, es de señalar, la de 
no haber tenido intención de causar 
qii mafli tanta gravedad, determina
do en el número tercero del artículo 
trece del remetido tóóáigo de la A r 
mada y reveladora de la falta de per
versidad del agente, cuya circunstan
cia 'debe ser tenida en cuenta para

fijar la pena de fcey ,según las reglas 
de los artículos diez y 'Mete, diez y 
ooho y diez y nu’ev© del mismo cuerpo 
l'egáh -

CONSIDERANDO: Que el Decre
to del Ministerio de Defensa Nacio
nal de Veinticinco de Mayo último, no 
tiene en su carácter de disposición 
penal efectos retroactivos en cuan
to perjudica all reo y -así la disposición 
agravadora de la pena señalada al de
lito calificado, no es de aplicación al 
presente caso, que debe ser sanciona
do según el (primitivo texto ded referi
do artículo ciento setenta y nueve del 
Código de Marina de Guerra, si bien 
sustituida la pena por igual tiempo de 
extensión de la  penalidad general vi
gente, de internamiento en campo fie 
trabajo, a tenor del Decreto de ¡Mari
na de .siete de Mayo de mil nove
cientos treinta y siete, artículo diez 
y seis en relación con el artículo 
cien del Decreto de Guerra de igual 
fecha, debiendo ser de abono para el 
cumplimiento de la pena principal efl 
total del tiempo suffído por el reo, de 
prisión preventiva, durante la trami
tación de la causa y en fin, las penas 
accesorias deben imponerse en rela
ción con «la pena principal y confor
me a los dictados de la ley, siendo 
en ‘consecuencia de tener en cuenta lo 
preveido en el artículo cuarenta y sie
te del Código de la Armáda y el 
Decreto de veintiuno de Octubre de 
mil novecientos treinta y siete, segú$ 
di cual corre|ponide at Tribunal cali
ficar al reo de afecto o deis afecto gj 
régimen para destinársete en su £aá§# 
a batallón disciplinario de combate ¿ 
de fortificaciones. . . i;

VISTO‘3 los artículos uno, ocho, 
diez, trece, diez y siete, diez y ocho, 
diez y nueve, cuarenta ¡y siete, ciento 
Retenta y nueve ¡del Código Penal de 
íá Marina de Guerra, y|<>, trece f  
védntitrés d el Código Definí coimiíp 
Decretos de once de Mayó de piil no
vecientos trein/ba y uno, siete de Mayo 
de mil novecientos treinta y sietes, 
veintiuno de octubre de.mil novecien
tos treinta y siete y veinticinco de 
Mayo de mil novecientos treinta y; 
ocho.

FADDAMÓ3: Que en resolución del
disenso planteado y revocando la sen
tencia de veintiséis de Febrero de mil 
novecientos treinta y siete ded Tribu
nal iPopular de la Armada constitui
do ep Cartagena, dictada en la cau
sa, debemos condenar y condenamos 
al procesado marinero fogonero Fer
nando Rodríguez García, como autor 
de un delito de quedarse en tierra, sin 
necesidad justificada, a la salida a  
mar 'de su buque, a la pena de seis 
meses y un día de internamiento en 
campo de trabajo y accesorias de pér
dida de ^liaza o díase y destinó, ws, 
Su caso, a cuerpo de disciplina, qué 
pudiera ser de combate por el tiepapO 
de servicio que le corresponda Ser* 
vir y ¡de duración de ía actual cam
paña en cumplimiento de Su condena.; 
siéndole de abono el total del tiempo 
de prisión preventiva sufrida en ésta 
causa para cumplimiento de la pena 
de (privación -totai.de libertad.
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Dedúzcanse los testimonios preveni
das Te. esta sentencia y remítase uno 
con i-a causa a ‘la  Unidad ele proce
dencia para  notificación, -curníilimien
to y ejecución.
' i» Y  por esta nuestra sen tes; cía,, que 

íge put'.icará, en j.a GACFjIlui BE .LA. 
Kirr-1 TBÍjj (JA, “Colección Legislativa” 
y ■ et*> de Jurispru’c! en c i a”, lo pro
nunciamos, .mándamete y firmamos. — 
José gteariá Alvarez. — Juan Oamin. 
— Fernando Berenguer..—RLear do Cal
derón, >—- Juan ' Jasé González de 
Galle. — ¡Rubricados,

« —— —i—

DON ANTONIO SERRAT Y DE AR
C H A , Secretario de la Sala Sexta 
del Tribunal Supremo.
CERTIFICO: Que en él libro de

sentencias de esta Sala se encuentra 
la que literalmente transcrita, dice 
así:

"Tribunal Supremo, — Sala Sexta.
• -Sentencia. — Exomos. señores Pre

sidente, D. José Mu Alvarez M. Ta
lad riz. -r- Magistrados, don Juan Oa
min y Anguflo. —- Don Femando Be- 
renguer y  de las Cajigas. — Don R i
cardo Calderón Serrano. — Don Juan 
José González de ?la Calle,

En la  ciudad de Barcelona, a vein
tiocho de Junio de mil novecientos 
treinta y ocho.

Vista 3a causa número trein ta y  
dos de mil novecientos treinta y siete, 
seguida ante el Tribuna! Militar P er
manente del IV Cuerpo de Ejército al 
carabinero Joaquín Portel! Alvareda 
por supuesto delito de deserción ai 
frente del m m ^ Q r....quc re 
Nos por disentimiento de las auion  
dades del Ejército del Centro respec
to a la  sentencia recaída en autos.

INSULTANDO: Que en la senfcen-
-cía de¡& antes citado Tribunal de vein
tiocho cíe Marzo úklfcámo, se declararon 
osend alíñente hechos probados, los 
que con el propio carácter señala esta 
SaJa, a saber: El diez y nueve de No
viembre ds mil novecientos trein ta y 
siete, él procesado Joaquín Portel! Al- 
varéda, carabinero de la Compañía de 
ametralladoras det trece Batallón, se
senta y cinco Brigada MixtQ,, dies y 
siete División, se ausentó sin autoriza
ción y en la errónea creencia de que 
le iba a ser cosi'cedMo permiso de diez 
dL-rs, íM lugar de residencia de su. 
Unidad, Guadalajara, plaza si burda en 
zona de constantes actividades de cam 
paña frente a! enemigo y pasó fuera 
de filas hasta  el ocho de Diciembre 
siguiente, fecha en la  que se reinte
gró vcftotartam ente a su Unidad, E s
tos hechco estimó eü Tribunal que no 
habían sfdo cometidos con intención 
y los reputó no constitutivos de de
lito, con lo que absolvió libremente ai 
acusado.

RESULTANDO: Que elevados los
autos ah Mando, el Asesor Jurídico in
terino del Ejército del Centro, propu
so la  desaprobación de la  sentencia, 
basado en que era inadmisible la fal
ta  . de intención de cometer el delito, 
que destacaba de los propios hechos 
declarados probados y en efecto, tanto

el General Jefe del Ejército corno el 
Nono serio eolítico, de coníTrmtárd 
, m  c "  • 1 "‘n o n 'd o  diotámen. produje- 
on r> d r nfi uento,

RESULTANDO: Que dado a  irá- i
* r" ol d i mil-i ’ en t o use r Nebro vis- 

i pi 1 o <¡ <. ta S T ■ < y el repre-
f j J Jo ^ robo. General de la
R )üNica i\ , ¡ f  ; e.n ataron as acu

satorias, alegan/do que siendo la deser
ción debito forana!, ca racterírv'do por 
el apartamiento de filas de! reo, du
rante trés listas consecutivas de orde
nanza, bastaba la ausencia indebida 
del sieusado para reputarlo au to r1 res- 

.ponsable de un delito de deserción al 
frente cM; enemigo tipificado en el 
apartado c) de! artículo primero y 
.sancionado en el articulo tres, ambos 
del Decreto de diez y ocho de Junio 
de mi! novecientos trein ta y siete, por 
lo que solicitó para el procesado la 
pena ;de veinte años do intemamiénto 
en campo de trabajo y accesorias. La 
defensa sostuvo que su patrocinado no 
había tenido intención de delinquir y 
euo, imido a su conducta excelente 
oarecterizada por la  ¡diligencia con que 
dejó éneargo a ún compañero para 
que le av ilara  si ta unidad salía & 
qperar se le enviara la comunicación 
de concesión del pretendido permiso y 
por último su presentación vdhiíntaria 
imponía, corno solicitó, la libre abso
lución del acusado,

UISTO siendo Ponente el M agistra
do Excmo, slfior don Ricardo Calde
rón Serrano,

CONSIDERANDO: Que la perma
nencia en filas, es deber primordial! dél 
militar, que no puede Y unir ¡.o sino Sha 
á»üdú TormaJmenit® ..^id^Lado por. sus 
superiores jeránquicoa, que tengan fa
cultad dé. otórgár el correspoddíente ■ 
permiso, ¡sía qiié bftóte la  creencia más 
o menos fundé*}a de que éste va a ¿*er 
concedido, p-uei ello equivaldría a su
bordinar <e$ acatamiento ele tan  funda
mental -deber <a la  üiioiativa inctvMii:'! 
ele los que sin pretexto han de .cum
plirlo, ío que seria contrario a  la 
piaciplma y la la .Ley que la protege, la 
que informada por tal doctrina ha pre
venido, que Ta fa lta  a tres listas con
secutivas eleordenaran, constituye de
serción, con lo r.u ix c ~ 1
como lo declaró el Tribunal inferior 
y ha adm itido 'esta “ Sala, que el uro- 
cesado lia -estado ausente de filas sin 
autorización durante diez y nueve días 
y Aleude lugar 'do residencia de sü 
Unidad, plaza enclavada én zona de 
operaciones de guerra frente agí ene
miga, es indeclinable señalar la pre
sencia ¡de un delito de deserción al 
f re n te . ‘dél enemigo, prevista ien el 
apartado c) dél artículo -primero y 
sáueioiTado en e£v articulo tres, ambos 
del Decreto Ley de dies y ocho de Ju 
mo (de mil novecientos trein ta y siete, 
relacioniado con -efl número cuatro del 
artículo 'doscientos ochenta y  nueve y 
artículo doscientos quince del Código 
de Justicia Militar y concretar que del 
citado delato es responsable en con
cepto do autor «L procesado carabine
ro Joaquín Portel!, con ¡lo que en con
clusión y según lo determinado por es
ta Sala, entre otras de sus sentencias,

en las dé veinticinco de Abril y  IreínA 
ta  de Mayo último, es procedente, í&: 
revocación de la  sentencia ddll Tribu
nal inferior y de conformidad con el ‘ 
disenso de las Autoridades Militares yi 
ele lo solicitado por la. Fiscalía. Gene
ral -dé ía República, dictar sentencia 
condenatoria.

CONSIDERANDO: Que los ante»
dentes de conducta del procesado, re* 
vedados por su reincorporación volun
ta ria  a. filas demu estrían su fa lta  da 
perversidad e ■ incluso, que no es ele
mento desafecto al ■régimen, lío que 
es estimable a los- fines dé atenuación 
de responsabilidad, en uso de lo p re
venido en él artículo ciento setenta y  
tres del citado Código M arcial. y a 
los de clasificación de Unidad discipli
naria de combate en l a  que le corres
ponde, en su caso, cumplir su >ser vicio 
en filas durante su condena y tiempo 
de duración de la actual campaña d% 
acuerdo con el artículo siete m  Def 
creto de diez y nueve de Febrero di 
mil novecientos trein ta y  ocho.

CONSIDEÍRANDO: Que a los reoi.
congeniados a. penas de privación T$ 
libertad les debe ser <die abono el total 
ddi tiempo de prisión preventiva su
frida en la tramitacióíi de la  causa 
de su condena y que las penas acceso
rias hap de imponerse en oorrespon- 
deneía d-e la  señalada en la Ley domo 
principal,

VISTOS los artículos ciento seten
ta  y uno, cíépto setenta y do®, dien
to .setenta y  tr^s, doscientos ochenta 
y oseas, doselentefeí oclicnta y nueve, 
iré  sel en tos diez y nueve y doméis 
de epjicaaón Roj v^ód'go de Justi
cia jvTi'lar; í re mi a y i res del Pe
nal oidlnário; Decreto ley da oncji 
de Mayo de mil novecientos trein ta 
y ufio y Deicrut/js leyes ce 'buz y oc^o 
d¡e Junio, veliAlime de Octubre de mil 
novecientos ,treiiita y  riete y <Éez y  
nueve de Febrero de mil1 novecientos 
trein ta y ocho, •

FALLAMOS: Que en revocación
'de Ola sentencia ‘del Tribunal Milita? 
.Permanentie .dei T7 Cuereo cD E-jé-rcá- 
to, debenios donócrar y con¡(k \
procesado cauNonero Joaquín Portel! 
Alvareda, coma a olor reepon^jable ele 
un delito de deserción al frente 4et . 
. enemigo, a la  póna dé doce años y 
un día de interram iento en • campo de 
trabajo y áccerotla en su caso, de  
•destino a  cuerpo de * .sciplina ;de -eom- 
bate durante Cía., coiideira y  dumoMn 
de la  ‘actúa»! esr oalia, siéndole de abo
no para  el cumplimiento-'de la  . pena 
principal el total dal tiempo sufrido 
de prisión preventiva.

Deduzca use los l rmmes preve- 
¡nielas de esta .oaidriic'u y  vi t  va la 
oairro al Tribuno! rD p ^ c«ue:  ̂ a 
r a ' ej'ccución y c r r p l i i '  ato. Y a lo 
acordado.

" Así por esta n-uestm ¡penitencia, q-ua 
se publicará, en la  -GACETA D® LA 
REPUBLICA, Colección Legislativa y  
“Boletín . de- JurisfpriM-er¿cla.”, lo pro ' 
nunoi'asnos, .mandamos y  firmamos. —  
José M aría Alvarez. — Juan C&mín.-— 
Fem ando BeTegoguer. —  Ricardo Cal
derón. — Juan José González 4e la  
Calle -— Rubricados,


